
 



 

 

 

 

 



 

Artículo 9.- Transmisión de participaciones sociales  

La transmisión de las participaciones sociales se regirá por las disposiciones previstas 

a tal efecto en la Ley de Sociedades de Capital". 

Artículo 10.- Transmisión forzosa de participaciones sociales. 

En caso de existir transmisión forzosa de participaciones sociales según lo previsto en el 

artículo 109 de la Ley de Sociedad de Capital, los socios y, en su defecto, la sociedad 

podrán subrogarse en lugar del rematante o acreedor antes de adquirir firmeza el remate 

o adjudicación, y en los términos previstos en el citado precepto. 

Sin perjuicio de lo previsto en el presente artículo, el derecho de adquisición preferente 

otorgado a los socios y a la sociedad no será de aplicación en el caso de transmisiones 

forzosas como consecuencia de un procedimiento de ejecución del derecho real de prenda 

con el que pudieran haber sido gravadas las participaciones sociales. 

Artículo 11.- Prenda y copropiedad. 

En los casos de copropiedad sobre las participaciones sociales de la Sociedad, se 



observará lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital. 

En caso de prenda sobre las participaciones sociales de la Sociedad, todos los derechos 

de socio corresponderán al propietario de las mismas. 

Sin embargo, los derechos de socio corresponderán al acreedor pignoraticio cuanto éste 

notifique por conducto notarial a la Sociedad y al socio o socios pignorantes que se ha 

producido una causa de ejecución de la prenda y que (i) ha sido admitida a trámite la 

ejecución judicial de la misma, o (ii) ha dado comienzo su ejecución notarial, y se acredite 

fehacientemente la citación del deudor conforme al artículo 1.872 del Código Civil. 

 

Artículo 12.- Órganos de gobierno. 

La Sociedad estará regida y administrada por la junta general de socios y por el órgano 

de administración 

Artículo 13.- Forma del órgano de administración y composición del mismo. 

La administración y representación de la Sociedad corresponderá, a elección de la junta 

y sin necesidad de modificación estatutaria, a uno cualquiera de los modos de organizar 

la administración que se citan a continuación: (i) un administrador único; (ii) dos (2) o 

más administradores solidarios, con un número máximo de diez (10); (iii) dos (2) más 

administradores mancomunados, con un número máximo de diez (10), que actúen 

conjuntamente cualesquiera dos (2) de ellos; o (iv) un consejo de administración, que 

estará formado por un mínimo de tres (3) y un máximo de doce (12) consejeros. 

Corresponde a la junta general la fijación del número concreto de administradores dentro 

de esos límites. 

El ámbito de representación del órgano de administración se extenderá a todos los actos 

comprendidos en el objeto social, según establece el artículo 234 de la Ley de Sociedades 

de Capital. 



La designación de las personas que hayan de ocupar el cargo de administrador 

corresponderá a la junta. 

Artículo 14.- Apoderamientos. 

El órgano de administración podrá conceder los apoderamientos que determine en orden 

a la administración de la Sociedad y sus bienes, así como la gestión de sus negocios, y 

ello en favor de las personas que a tal efecto designe con la denominación de gerentes, 

directores, o apoderados, los que ejercerán con el carácter de tales todas aquellas 

funciones o atribuciones que le sean concedidas en sus respectivos poderes. 

 

 

Artículo 17.- Consejo de administración. 

En el caso de que la administración se confíe a un Consejo de Administración, el Consejo 

de Administración estará formado por un mínimo de tres (3) y un máximo de doce (12) 

Consejeros. El Consejo de Administración deberá reunirse, al menos, una vez al trimestre. 

La convocatoria podrá hacerse por escrito dirigido personalmente a cada Consejero o por 

medio de correo electrónico (e-mail) remitido a la dirección de correo electrónico que 



todo Consejero deberá mantener a estos efectos, con una antelación mínima de cinco (5) 

días respecto de la fecha de la reunión. Las reuniones del Consejo de Administración se 

celebrarán en el domicilio social o en el lugar del territorio nacional o extranjero que 

válidamente acuerden sus miembros. 

Igualmente, serán válidos los acuerdos del Consejo de Administración celebrados por 

videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple siempre que ninguno de los 

consejeros se oponga a este procedimiento, dispongan de los medios necesarios para ello 

y que garanticen debidamente la identidad de los asistentes y éstos se reconozcan 

recíprocamente, lo cual deberá expresarse en el acta y en la certificación de los acuerdos 

que se expida. En tal caso, la sesión del Consejo de Administración se considerará 

celebrada en el lugar del domicilio social. 

Serán asimismo válidos los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración por 

escrito y sin sesión cuando ninguno de los Consejeros se oponga a este procedimiento. A 

estos efectos los votos deberán remitirse, por escrito firmado o por procedimientos 

telemáticos, al Secretario del Consejo de Administración en el plazo de diez (10) días a 

contar desde la fecha en que se reciba la solicitud de emisión del voto. La remisión del 

voto por medios telemáticos se hará a la dirección de correo electrónico que el Secretario 

del Consejo de Administración deberá mantener a estos efectos. En estos casos la sesión 

del Consejo se considerará única y celebrada en el lugar del domicilio social y en la fecha 

de recepción del último de los votos emitidos. 

El Consejo se considerará válidamente constituido cuando concurran presentes o 

representados a la reunión, al menos, la mitad más uno de sus miembros. No obstante lo 

anterior, el Consejo quedará válidamente constituido, sin necesidad de previa 

convocatoria, cuando concurran presentes o representados la totalidad de sus miembros 

en ejercicio y estos decidan por unanimidad la celebración del mismo. Cualquier 

Consejero puede conferir, por escrito, su representación a otro Consejero. 

Salvo los acuerdos en que por Ley se exija mayoría reforzada, éstos se adoptarán por 

mayoría absoluta de los Consejeros concurrentes. 

Las discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán a un Libro de Actas y cada Acta será 

firmada por el Presidente y el Secretario o por quienes les hubiesen sustituido. Cuando la 

reunión del Consejo de Administración se celebre por videoconferencia, conferencia 

telefónica múltiple o por escrito y sin sesión, las decisiones que se adopten se consignarán 



en un Acta elaborada por el Secretario de la sesión, el cual la remitirá posteriormente a 

los Consejeros para su aprobación. 

 

Artículo 20.- Convocatoria de la junta general. 

La Junta General será convocada por los administradores, o liquidadores, en su caso, 

mediante comunicación individual y escrita del anuncio a todos los socios al domicilio 

que conste en el libro registro, por correo certificado, con acuse de recibo. 

El Órgano de Administración deberá convocar la Junta General Ordinaria para su 

celebración dentro de los seis (6) primeros meses de cada ejercicio. 

Asimismo, el Órgano de Administración convocará la Junta General siempre que lo 

considere conveniente para los intereses sociales y, en todo caso, cuando lo soliciten uno 

o varios socios que sean titulares de, al menos, un cinco por ciento (5%) del capital social, 

expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta General. En este último caso, la 

Junta General deberá ser convocada para su celebración dentro de los dos (2) meses 

siguientes a la fecha en que se hubiera requerido notarialmente a los administradores para 

convocarla, debiendo incluirse necesariamente en el orden del día los asuntos que 

hubiesen sido objeto de solicitud. 

Las Juntas Generales de Socios serán convocadas por el Órgano de Administración 

mediante anuncio publicado en la página web corporativa de la Sociedad, si ésta hubiera 

sido creada, inscrita y publicada en los términos legalmente aplicables, en la forma y con 

el contenido mínimo previstos por la LSC y en los Estatutos, por lo menos, quince (15) 

días antes de la fecha fijada para su celebración, sin perjuicio de los supuestos en que la 

LSC pueda establecer una antelación superior. Cuando la Sociedad no hubiese acordado 

la creación de su página web o todavía no estuviera debidamente inscrita y publicada, la 



convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y uno de los diarios 

de mayor circulación en la provincia en que esté situado el domicilio social, por lo menos 

quince (15) días antes de la fecha fijada para su celebración, salvo que la LSC establezca 

una antelación mayor. 

La Junta se celebrará en el lugar que especifique el anuncio dentro de la localidad donde 

la Sociedad tenga su domicilio. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, 

se entenderá que la Junta ha sido convocada para su celebración en el domicilio social. 

La convocatoria expresará el nombre de la Sociedad, el lugar, la fecha y hora de la 

reunión, el cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria, así como el orden 

del día, en el que figurarán los asuntos a tratar. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la convocatoria de la Junta por el Secretario 

judicial o el Registrador Mercantil del domicilio social, en los casos y con los requisitos 

legalmente previstos. 

Asimismo, disuelta la Sociedad, la convocatoria de la Junta corresponderá al Órgano de 

Liquidación. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del cumplimiento de los 

específicos requisitos legalmente fijados para la convocatoria de la Junta por razón de 

los asuntos a tratar, o de otras circunstancias. 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 


